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Municipnlidad
de Chillá¡r Viejo Dir. Desarrollo Cclmunitario

A CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE

RAFAET PATAVECINO TRONCOZO

}ECRETO N1 6?5{

Orgónico Constitucionol de
modificotorios.

Chillón Viejo, 31.12.201 4

VISIOS:

1. Los focultodes conferidos en lo Ley No I B'ó95'

Municipolidodes, refundido con todos sus textos

Presupuesto MuniciPol 201 5

CONSIDERANDO:

1. El Decreto N" ó588 del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. N' ó937 del 3l .12.2014 que opruebo el

Progromo sociolde opoyo o lo Porticipoción Ciudodono

3.' El controto de prestoción de servicios de Don

Rofoel Polovecino Troncozo

4.' Lo situoción presupueslorio de gostos'

obligociones y pre obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos

DECREIO:

l.- APRUÉBESE el Controto de Prestoción de servicios de

Don Rofoel polovecino Troncozo, Rut 15.162.023-k, quien desempeñorÓ los toreos

específicos detollodos en el punto segundo del mencionodo controto, de ocuerdo ol

Progromo de opoyo o lo Porticipoción Ciudodono

2. PÁGUESE un honororio mensuol, de ocuerdo ol punio

Tercero delcontroto de prestoción de servicio del Presupuesto Municipol Vigente'

3.- IMPÚIESE el gosto que correspondo o lo cuento

21.04.004, por un monio de $4.452.000 del presupuesto municipol vigente
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-ry, Municipatidad
de Ohillá¿r Yiejo Dir. Desanollo Comunitario

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS
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En ChillÓn viejo. o 3l de diciembre de 2014, entre lo llustre Municipolidod de chillón Viejo,
RUT No 69.266.500-7. Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por su AlcoldeDon telipe Aylwin Logos, cédulo Nocionol de ldentidod No 8.048.464-K, ombosdomiciliodos en colle serrono N" 300, Comuno de chillón viejo; y por otro porfe DonRofoel Polovecino Troncozo, cédulo Nocíonol de ldentidod No 15.162.023-k, deNocionolidod chileno, de estodo civil cosodo de Profesión Asistente Sociol-domiciliodo enlo ciudod de Chillón viejo, colle Los Conoos N" 70'1, se ho convenido el siguíente controtode Prestoción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón viejo, tiene lo necesidod de controtor losservicios de uno persono, poro que reolice lo funcion de coordinodor de lo oficino dePorticipoción ciudodono, Progromo sociol de opoyo o lo porticipoción ciudodono.Decreto Alcoldicio Noó932 de fecho 31.12.2014.

segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de chillón Viejoviene en controtor los servicios de Don Rofoel Polovecino Troncozo, los que reolizoró en loDirección de Desorrollo Comunítorío, ubicodo en Serrono 300 de Chillón Viejo, debiendoejecutor los siguientes toreos:
1. Coordinodor del Progromo Sociol de opoyo o lo porticipoción Ciudodono2' Promover lo formoción, funcionomienio y coordinoción de orgonizociones

territorioles y funcionoles, prestóndores osesoric técnico.3' Asesoror o los orgonizociones de lo comunidod en todos oquellos mole¡os quepermiton focilitor su constitución y funcionomiento.
4. Potencior lo porticipoción en octividodes conmemorotivos de lo comuno5' Asesoror o los Orgonizociones Comunitorios en lo formuloción de proyectos

Don Rofoel Polovecino Troncozo, deberó ejecutor los toreos especificodos en estoclóusulo, en el hororio estobrecido de ro siguiente monero:
Lunes o Jueves desde los OB:l 5 o I Z:30 horos.
Viernes desde los 0B:15 o Ió:30 horos.
se designo como encorgodo de control de los Actividodes y Asistencio ol servicio o loDirectoro de Desorrollo comuniiorio, quien deberó velor por el cumpliÁiento de ¡osobligociones derivodos del presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Don Rofoel Potovecino Troncozo lo sumo de g 242.000.mensuoles, impuesto incluido, por los servicios prestodos, dentro de los cinco últimos díoshóbiles del mes respectivo, esto, contro presentoción de lnforme de Actividodes diorios,Bolefo de Honororios y Certificodo de Cumplimiento de lo Directoro de DesorrolloComunitorio o quien lo subrogue.

cuorto: Los portes dejon cloromente estoblecido. dodo el corócter de esenciol o estoclóusulo, que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes quese olorgon o lo Municipolidod por el Artículo cuorto de lo Ley 1BBB3, por lo que DonRofoel Polovecino Troncozo, no tendró lo colídod de funcionorio'Municipá|,-" si mismo noseró responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y otro que leoconlezco' en el desempeño de sus funciones, p.ro ,i estoró ofecto o to probidododministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley N" lB.5z5, orgónico constitucionolde Boses Generoles de lo Administroción del Estodo.

Quinto: El presente controto se inicioró el 02 de enero de 2ol5 y mientros seon necesoriossus servicios, siempre que no excedon del 30 junio de 20 r5.

sexto: se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro esfor en plenoconocimiento de lo Ley N'20.255, y de ios obligocionesque dicho normo le impone.

séptimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El prestodor de servicios otrovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes elncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo só de lo Ley No lB.szj, orgónico
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Tener v¡gente o suscr¡bir, por si o por terceros, confrotos o couciones oscendenles o
doscieniás un¡dodes tribulorios mensuoles o mós, con lo Municipol¡dod de Chillón de
Viejo.
Ten-er litigios pendientes con lo Municipolidod de Chillón Vieio, o menos que se refieren ol

ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hiios, odoptodos o porienies hosto el iercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofin¡dod inclusive.

i-guol prohibición regió respecto de los directores. odm¡nistrodores, represenlontes y socios

ii-tulores del diez por cienio o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod,
cuondo ésto lengo conlrolos o couciones vigentes oscendenles o doscienlos unidodes

iribulorios -"nsroles o mós, o liiigios pendienles, con el orgonismo de lo Administroción o
cuyo ingreso se postule.
Tener colidod de cónyuge, hijos, odopfodos o por¡entes hosto el tercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive respecto de los oulor¡dodes y de los

funcionários direclivos de lo Municipolidod de Ch¡llón Vieio, hosto el nivel de Jefe de
Deportomento o su equivolenle, inclusive.
No estor condenodo por crimen o simple delilo.

Oclovo: prohibiciones. Quedo estrictomenle prohibido que el Prestodor de Servicios uiilice
su oficio o los bienes osignodos o su corgo en oclividodes político portidistos o en

Cuolesquiero olros ojeno o los fines poro los cuoles fue conlrotodo iol como lo señolo el

orlículo 5 de lo Ley N' I9.949.
su infrocción doró derecho o lo Munic¡polidod o poner lérmino onlicipodo o su coniroto.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el Presiodor de
serv¡cios, osí como en coso que él no desee continuor prestondo sus servicios o lo
Municipolidod, bosioró que cuolquiero de los portes comunique o lo otro su decisión, sin

que existo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod
el derecho o poner lérmino por onticipodo de esle coniroto en formo unilolerol en

cuolquier momento y s¡n expresión de couso.

Décimo: Los porles convienen que en el evento que Don Rofoel Polovecino Troncozo,

debo ousentorse de lo ciudod por molivos de ejecutor olguno mislón encomendodo,
tendró derecho ol viólico que correspondo o los funcionor¡os Grodo l2 de lo EMS poro el

cumplimienlo de su comelido mÓs devolución de posoies o bencino, odemós de los

gostos reloc¡onodos con copociloción Don Rofoel Polovecino lroncozo tendró derecho o
ó díos equivolenles o feriodo legol,2 dÍos de permiso odminislrotivo y ol uso de licencios
médicos, sin que eslo signifique oplicor o su persono los preceptos esiotulorios que son

propios de los func¡onorios mun¡cipoles.

Undécimo: Poro todos los efeclos legoles derivodos de esle controio, Ios portes fijon su

domicilio en Chillón V¡ejo y se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinorios de
Justicio.

Duodécimo: Lo personerío de don Felipe Aylw¡n Logos, poro octuor en representoción de
lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, consto en oclo de Proclomoción No 1l de lecho
30 de Noviembre de 2012 del Tribunol Electorol Reg¡onol de lo Vlll Región del Bío Bío.

Décimo Tercero: El presenle conlroto se firmoró en cinco
ou1énlicos quedondo cuolro copios en poder de lo lluske Mu
y un ejemplor del Prestodor de Servicios.
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